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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBUGA LOS MARTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son^ Íntnediatamente que los Señores Alcaldes y Sacre-^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
oblio-atorks para cada capital de provincia desde que senarios reciban est^ Boleten , dispondrán que se fije^trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oñcialmente en ella, y desde cuatro dias despues;un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-pOLETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la'misma provincia. (Ley de Smecerá hasta el recibo dal número siguiente. ídernacion , que deberá verificarse al final de cada año 
da Noviembre de 1837.) ^económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 19 de Ma^oJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g Navar
ra.—El Gobernador militar de Bil
bao participa que impidiendo la 
facción el libre tránsito por la car
retera de Munguía, sirviéndole de 
abrigo el monte Abril, desde donde 
molestaba los trabajos de fortifica
ción que ejecutan los Ingenieros en 
Santo Domingo, dispuso la ocupa
ción de dicho monte en la madru
gada de ayer; de acuerdo con el 
General Morales de los Rios, salió 
el Coronel Fernandez de Roda con 
un batallón de Galicia, otro de As
turias y cuatro piezas de artillería 
de montaña, apoyando el movi
miento por la izquierda el Brigadier 
Bargés con fuerza de los regimien
tos de Asturias y Ontoria, dando 
por resultado la ocupación del mon
te, cuya cumbre se empezó desde 
luego á fortificar. El enemigo ha 
tenido 11 muertos. Se le han co
gido armas y 17 prisioneros, entre 
ellos un titulado Capitan llamado 
Pedro Masladet. Por parte de la co
lumna hay que lamentar la muerte 
de un Oficial y cuatro individuos 
de tropa; y un Jefe, dos Oficiales 
y 40 de tropa heridos. ,

El General en Jefe del ejército 
del Norte ha di rígido‘’desde Orduña 
con fecha 17 el siguiente telégrama, 
trasmitido por Miranda y recibido 
anoche en este Ministerio:

«Anteayer pernocté en Osma, 
avanzando la vanguardia á Berbe
rana. Ayer llegué á este punto sin 
mas resistencia que un ligero tiro

teo de guerrillas; habiendo carga
do la escolta del Brigadier Blanco, 
que hizo siete prisioneros,

La mitad del ejército ha quedado 
en Berberana. Orduña ha pagado 
en raciones y metálico una anuali
dad de contribución de guerra, 
igual á la que pagaron al enemigo. 
Se han cogido ajígunos carros de 
vestuario y destruido una pequeña 
fábrica de cartuchos. Ha habido 20 
presentados. »

Valencia. —El Capitan general 
da conocimiento de que en la ma
drugada de ayer fué batida por 
fuerza de la Guardia civil en tér
mino de Novelé, partido judicial 
de Játiva, una gavilla de malhe
chores; habiendo sido muerto el 
cabecilla Severino Sales Albalat, 
de Bélgida.

Purgos'—El Gobernador militar 
de Santander da cuenta de la pre
sentación á indulto de dos carlistas 
de la facción Andéchaga, uno de 
la de Navarrete y otro de la de So
lana.

Galicia.— El Capitan general co
munica que la columna del Capitan 
del regimiento de Murcia Melendez 
batió y dispersó anteayer en los 
montes del Cejo y Peñagacha un 
grupo de las disueltas partidas la- 
tro-facciosas de Orense, causándole 
tres heridos, y obligándole á inter
narse en Portugal.

(Gaceta del 18 de Nago.J

PRESIDENCIA
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de la Coruña 
y el Juez de primera instancia de 
Corcubion, de los cuales resulta:

Que D. Fernando Lopez Campos, 1 
vecino dç la parroquia de San Ma- ? 
med de Vamiro, acudió al refeaddo 
Juez manifestando que se. hallaba 
en la quieta y pacífica posesión de 
una finca rústica denominada Bra
ña de Gandarela, término del lugar 
de Raposeira, y que Domingo Diaz, 
María Perez y José Espasandin Mo
reira, vecinos de Vamiro, le habían 
perturbado en aquel derecho intro
duciendo á pastar su ganado vacu
no en la expresada Braña, por lo 
que concluía presentando contra 
Domingo Diaz y consortes un inter
dicto de recobrar, que solicitó Lo
pez Campos fuera sustanciado sin 
audiencia de partes:

Que admitido el interdicto y prac
ticada la información testifical ofre
cida, el Gobernador de la provincia 
despachó requerimiento de inhibi
ción al Juez, citándole lo dispuesto 
en los artículos 67 y 84 de la ley 
de Ayuntamientos:

Que del expediente gubernativo 
aparece que el Alcalde de Vimian
zo, á cuyo distrito pertenece Vami
ro, en vista de la reclamación de 
los vecinos de Vamiro, de los de 
Cean y de los de Raposeira, soste
niendo que la Braña de Gandarela 
estaba sujeta á mancomunidad de 
pastos, y que D. Fernando Lopez 
Campos no habia podido justificar 
que se hallaba libre su finca de 
aquel gravámen, dictó providencia 
en 1860 por la cual revocó el permiso 
dado á Lopez Campos para cerrar la ’ 
Braña, obligándole á consentir que 
pastara en ella el ganado de los ve_ 
cinos de los pueblos antes citados:

Que el Juez sustanció el inciden
te de competencia, y apartándose 
del parecer fiscal sostuvo su juris
dicción, alegando lo dispuesto en 
el art. 13 de la Constitución, y ade
más que el interdicto no contraria
ba providencia alguna administra
tiva, puesto que la del Alcalde de 
Vimianzo de 1860 se refería á per
sonas distintas de las que produje- ' 
ron el hecho motivo del interdicto:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimien
to, y resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 67, párrafo tercero 
de la ley de 20 de Agosto de 1870, 
que declara ser atribución de los 
Ayuntamientos la Administración 
municipal, en la cual se comprende 
el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al 
Municipio:

Visto el art. 84 de la misma ley, 
que prohibe á los Tribunales y Juz
gados admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia:

Vista la disposición 5.^ de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838, que 
encarga á los Alcaldes y Ayunta
mientos, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, no consientan que se 
acoten ó adehesen aquellas terrenos 
públicos que siempre han sido de 
aprovechamiento común de uno ó 
mas pueblos, sin que preceda para 
ello el otorgamiento de la compe
tente facultad á que se refiere la ley 
de 3 de Febrero de 1823:

Considerando:
1 .® Que según con repetición se 

ha declarado en casos análogos, á 
los Alcaldes, como administradores 
de los pueblos, corresponde mante
ner y conservar el estado posesorio 
de los aprovechamientos y servi
dumbres constituidas en beneficio 
del Municipio:

2 .® Que la providencia adminis
trativa del Alcalde de Vimianzo á 
que se refiere el Gobernador en su 
requerimiento no atribuye ni pudo 
atribuir derecho exclusivo á deter
minados vecinos de aquella locali
dad, como supone el Juez en su 
sentencia, sino que solo tuvo por 
objeto restablecer el derecho de que 
se quería privar á una colectividad 
administrativa, y por lo tanto el 
interdicto propuesto con el fin de

MCD 2022-L5



2
impedir el aprovechamientó de los 
pastos de la Braña por vecinos de 
Vimianzo tiende á invalidar aquella 
providencia;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Administración.

Madrid diez de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan de Zavala. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Cober- 
nador de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza en la capital, 
de los cuales resulta:

Que el Recaudador general de 
costas de la Audiencia de Vallado- 
lid, en representación de los curia
les-de la misma, presentó instan
cia ante la Sala de lo criminal so
licitando que se expidiera nueva 
órden al Juez del distrito de la 
Plaza para que activase el pago de 
las costas devengadas en el proce
dimiento criminal que por el delito 
de estafa se instruyó contra los in
dividuos de la Junta de gobierno' 
del Banco de Valladolid, y á cuya 
satisfacción fué condenado el ex
presado establecimiento de crédito 
en virtud de sentencia definitiva 
de 21 de Julio de 1869:

Qne despachado el mandamiento 
solicitado, el Juez decretó el em
bargo de los bienes pertenecientes 
al Banco, y en su vista el Oficial 
Letrado Consultor de la Adminis
tración económica, en concepto de 
Interventor de las operaciones de li
quidación del Banco, se presentó opo
niendo que el embargo contrariaba 
lo dispuesto en la ley de 26 de Abril 
de 1870 y en las bases aprobadas 
por el Gobierno para la liquidación, 
así como en lo dispuesto por la ley 
de Bancos de 28 de Enero de 1856; 
y en tal estado, el Gobernador de 
la provincia despachó al Juez re
querimiento de inhibición, amplian
do el razonamiento aducido por el 
Oficial Letrado é invocando lo dis
puesto en la ley de 26 de Abril de 
1870, en las órdenes de 22 de Junio 
y de 5 de Octubre del mismo año, 
y en la de 12 de Agosto de 1873:

Que del expediente gubernativo 
aparece que en virtud de una ley 
dictada por las Córtes Constituyen
tes el 26 de Abril de 1870 se decla
ró disuelto y en estado de liquida
ción el Banco de Valladolid; y en 
su cumplimiento, por el Goberna
dor de la provincia primero, y des
pues por el Ministerio de Hacienda, 
se acordaron las medidas condu
centes, no sólo á la ejecución de la 
citada ley en cuanto toca á la se
guridad de los créditos á favor del 
Tesoro público, sino tambien á las 
operaciones de la liquidación, nom- 
jjiumiento de la Junta liquidadora

y bases que habían de observarsé 
para llevar á efecto aquella opera
ción, siendo de notar que por una 
Real órden de 2 de Julio de 1872 
se declaró que la liquidación del 
Banco habia de considerarse nor
mal y ordinaria, teniendo como vi
gentes y aplicables los estatutos y 
reglamentos del mismo en lo que 
fuera posible, y que en defecto de la 
Junta de gobierno, hasta que no se 
constituyera otra legalmente, al 
Gobierno de la provincia correspon
día asumir las facultades de la Jun
ta, como representante del Gobier
no supremo del Estado, á quien 
está confiada la tutela y vigilancia 
sobre todos los establecimientos:

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez sostuvo su 
j.urisdiccion, fundándose principal
mente en que el procedimiento in
coado se refería á la ejecución de 
una sentencia con carácter de de
finitiva dictada en juicio criminal, 
y en que el Gobernador no aducía 
disposición alguna concreta que 
atribuyera á la Administración el 
conocimiento del asunto;

Y que el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimien
to, y resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2? de la ley de 26 
de Abril de 1870 declarando en es
tado de liquidación el Banco de 
Valladolid, y mandando que se lle
ve á efecto según las disposiciones 
del Código de Comercio y de la ley 
de Enjuiciamiento mercantil:

Vistas las órdenes de 22 de Junio 
y 5 de Octubre de 1870 y la de 12 
de Agosto de 1873, citadas por el 
Gobernador en su requerimiento, 
que dispone: la primera, la forma y 
manera en que se han de nombrar 
los liquidadores y sus obligaciones: 
la segunda declara infundada la 
oposicion presentada contra lo re
suelto por la primera orden; y por 
último, la tercera aprueba las ba
ses prefijadas para llevar á efecto 
la liquidación del Banco:

Visto el art. 91 de la Constitu
ción, según el cual sólo á los Tri
bunales corresponde la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales:

Considerando:
1 .® Que los procedimientos in

coados ante el Juez de primera ins 
tancia tienen por objeto la satisfac
ción en la via ejecutiva de un dé
bito, á cuyo pago fué declarado 
responsable el Banco de Valladolid 
en virtud de sentencia firme recaí
da en un juicio criminal, y por lo 
tanto la cuestión á que se refiere 
la presente competencia se reduce 
á determinar si el crédito de que se 
trata es ó no acumulable á los de 
más del-concurso, y si procede ó 
no la via empleada después de ha
berse declarado ai Banco en estado 
de liquidación:

Y 2? Que álos Tribunales de la

jurisdicción ordinaria, en vista de’ 
lo que las partes aleguen y con pre
sencia de lo dispuesto en las leyes 
civiles, corresponde declarar cual
quiera de los dos extremos mencio
nados, puesto que además de refe
rirse á la ejecución de una senten
cia las facultades que las disposi
ciones citadas por el Gobernador 
atribuyen á la • Administración se 
limitan á la inspección y vigilancia 
de las operaciones que preceden á 
los pagos de débitos, según la 
graduación que entre sí tengan;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, .

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Madrid diez de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.-^Francis
co Serrano.—El Presidente del Con
sejo; de Ministros, Juan de Zavala.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Acordada la redención del servi
cio militar, el importe de las cuo
tas y el destino que ha de darse á 
su producto por los artículos 13 y 
15 del decreto de 7 de Enero últi
mo, los cuales se declararon apli
cables á los mozos llamados por el 
de 25 de Abril, según su art. 4.^, y 
existiendo las mismas causas, que 
aconsejaron al dictarse el decreto de 
14 de Enero de este año la centrali
zación en un establecimiento públi
co de los recursos que la redención 
produzca para darles el destino que 
las necesidades del ejército recla
men, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las cuotas de 2.500 

pesetas que los mozos llamados al 
servicio militar por dbereto de 25 
de Abril próximo pasado entreguen 
en pago de su redención, ingresd- 
rán precisamente en el Banco de 
España ó en sus Comisiones en las 
•provincias á disposición del Minis
tro de Hacienda.

Art. 2.® El Banco ó sus Comisio
nados facilitarán resguardos provi
sionales á los interesados, y estos 
tendrán la obligación de canjearlos 
en la Administración económica de 
la respectiva provincia por las car
tas de pago que deben garantizar 
la exención del servicio militar.

Art. 3.® El Ministro de Hacien
da dispondrá lo conveniente para 
la ejecución de lo mandado por este 
decreto.

Dado en Madrid á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — El 
Ministro de. Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

fGaceta del 29 de AfayoJ.

Ministerio de la Grobemacion.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente en que Don 
Manuel Perez Martin se alzó centra 
un acuerdo de la Comisión provin
cial de Leon, que se declaró incom
petente para conocer del tomado 
por el Ayuntamiento de la capital, 
por el cual previno al recurrente 
que para abrir huecos en la fachada 
de una casa de su propiedad debía 
entenderse con los herederos de Don 
Luciano Quiñones de Leon, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido sobre 
el asunto el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la órden de V. E. de 2 del pre
sente mes, esta Sección ha exami
nado el recurso que para ante el 
Ministerio de su digno cargo ha 
interpuesto D. Manuel Perez con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Leon, por el que se de
claró incompetente para conocer en 
grado de apelación de lo resuelto 
por el Ayuntamiento de la capital 
relativamente á la apertura de unos 
huecos de fachada en casa propia 
del recurrente:

Resultando de certificaciones que 
se acompañan al expediente:

1 .® Que denunciada por ruinosa 
una casa de D. Luciano Quiñones, 
sita en la expresada capital, pla
zuela de las Torres de Omaña, acor
dé) la Municipalidad destinar para 
via pública el solár que ocupaba, y 
abonar al dueño por indemnización 
1.000 pesetas; determinando al pro
pio tiempo por mayoría que pagase 
D. Manuel Perez 275 pesetas á di
cho interesado si en el plazo de un 
mes abria huecos en. la pared me
dianera de su casa contigua, que
dando despues de ese término ám- 
bos individuos en libertad de esti
pular lo que tuviesen por conve
niente:

2 .® Que por fallecimiento de 
Don Luciano Quiñones se autorizó 
á sus herederos para proceder al 
derribo de la casa sobre las bases 
convenidas con su causante; y ha
biéndose notificado á D. Manuel Pe
rez el extremo que á él se refería, 
contestó quedar enterado:

3 .® Que aprobados por la Muni
cipalidad, sin perjuicio de tercero, 
los planos presentados por D. Ma
nuel Perez para hacer reformas en 
la fachada Sur de su casa, solicitó 
este la revocación del acuerdo en 

| que se concertó ei convenio con Don 
Luciano .Quiñones, caso de que la 
autorización, concedida para la re
forma de su finca se extendiera con 
la reserva hecha en favor de los he- 

! rederos del último:
Y 4.® Que habiendo declarado 

el Ayuntamiento que la aprobación 
recaída sólo significaba que el plano 
presentado se hallaba conforme con
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lo que exigía el ornato piïblîco, 
siempre que se verificase la obra 
siu perjuicio de tercero, interpuso 
apelación D. Manuel Perez para 
ante la Comisión provincial, la 
cual, prévio informe del Alcalde, 
se declaró incompetente para cono
cer del asunto, teniendo para ello 
en confideraoion, entre otras razo
nes, que se trataba de la inteligen
cia, interpretación y cumplimiento 
del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y D. Luciano Quiño
nes: que siendo de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
lo concerniente á policía urbana y 
rural, los acuerdos que adopten 
dentro del círculo de sus atribucio
nes no pueden ser suspendidos ni 
variados; y que, si á consecuencia 
del acuerdo apelado se limitaban 
los derechos de propiedad del recla
mante, debió desde luego interpo
ner el recurso establecido en el ar
tículo 162 de la ley municipal, y 
de ninguna manera acudir á la Co
misión provincial:

Vistos el recurso entablado por 
D. Manuel Perez para ante el Minis
terio del digno cargo de V. E., la 
ley de gobierno y administración 
de las provincias de 23 de Setiem
bre de 1863 y la municipal de 20 
de Agosto de 1870:

Considerando que el contrato á 
que ha dado origen este expediente 
fué celebrado entre el Ayuntamien
to de Leon y D. Luciano Quiñones, 
según reconoce la Comisión pro
vincial, y en tal concepto carece
ría de personalidad D. Manuel Pe
rez para recurrir á los Tribunales 
no siendo parte en el mismo contra
to, ni versando este sobre cumpli
miento de servicio público alguno:

Considerando que en los asuntos 
de la competencia de los Ayunta
mientos, como son los referentes al 
arreglo y ornato de la via pública, 
se concede recurso de alzada para 
ante la comisión provincial al que 
se crea perjudicado por la ejecu
ción de los acuerdos de dichas cor
poraciones, si por ellos se i'iifringen 
algunas de las disposiciones de la 
ley municipal ú otras especiales, 
al tenor de lo prevenido en el ar
tículo 161 de la citada ley:

Considerando que con sujeción al 
párrafo tercero del artículo 164, 
cuando los acuerdos han sido ape
lados en virtud de lo dispuesto en 
el art. 161, la Comisión debe resol
ver sobre el fondo de los mismos, 
confirmándolos, si esto procediere, 
ó revocándolos en la parte que ex
cediesen de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, dándose por tanto 
el caso de que tales acuerdos pue
dan ser variados si á» ello hubiese 
lugar:

Considerando que el pleito pro
movido por el cedente del solar, de 
que hace mérito la Comisión pro
vincial en su informe de 19 de Ene
ro último, no obsta para que la Ad- 
íninistracion adopte las determina

ciones que estime oportunas dentro 
del círculo de sus atribuciones en 
materia de su exclusiva competen
cia, sin perjuicio de los recursos 
que las leyes determinan,

La Sección es de dictámen:
Que fué procedente la alzada in

terpuesta por D. Manuel Perez ante 
la Comisión provincial de Leon, á 
la cual debe volverse el expediente 
para que falle en justicia sobre el 
fondo del asunto.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1874,—García Ruiz.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Leon.

(Gaceta det i3deMai/oJ

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Vicente Rodríguez 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo á la provision 
de la plaza de Médico titular de La- 
bajos, la. Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Licenciado en 
Medicina D. Vicente Rodríguez re
currió al Ministerio del digno cargo 
de V. E. pidiendo la revocación de 
un acuerdo de la Comisión provin
cial de Segovia, que perjudica sus 
intereses como Facultativo titular 
del pueblo de Labajos, y que se de
clare el derecho del interesado á 
percibir los haberes hasta aquel dia 
devengados por dicho concepto, 
amparándosele además en el des
empeño del mencionado cargo.

Expone el recurrente que ea 1.® 
de Mayo de 1870 fué nombrado Mé 
dico de Labajos: que en Abril del 
mismo año se anunció la vacante 
de su titular, habiéndosele oficiado 
por el Alcalde su separación en 10 
de Junio siguiente, siendo nombra
do en su reemplazo D. Mariano Bo- 
tiné, con cuyos acuerdos se lasti
maron sus derechos sin razón algu
na, adeudándosele además los tri
mestres que habían trascurrido; y 
añade que despues de haberse or
denado al Alcalde vanas veces el 
pago de aquellos, la Diputación 
provincial declaró que únicamente 
tenia derecho á cobrar hasta el dia 
en que se le comunicó el cese.

Aparecen en el expediente varias 
certificaciones de las actas de se
siones celebradas por el Ayunta
miento de Labajos, de las cuales re
sulta que en virtud de autorización 
concedida por Gobernador de la pro

vincia para el nombramiento de Ea- 
cultativo interino de dicho pueblo 
hasta la provision en propiedad del 
cargo, aquella corporación, coa 
asistencia de doble número de ve
cinos del de Concejales, designó 
para su desempeño en 6 de Junio 
de 1868 á D. Manuel Muñiz; poste
riormente ea virtud de renuncias 
á D. Buenaventura Diez, D. Teodo
ro Aguirre y por último á D. Vi
cente Rodríguez, y tambien que en 
5 de Octubre de 1870 se acordó la 
formación de un partido médico de 
tercera clase, anunciando su va
cante; habiéndose nombrado para 
ella en 28 de Mayo siguiente á Don 
Teodoro Aguirre como primer pro
puesto en las ternas que á aquella 
corporación se remitieron.

No aceptó Aguirre intitular, sien
do por ello designado para conti
nuar desempeñándola interinamen
te D. Mariano Botiné, que al efecto 
se ofreció; y habiéndose ordenado 
por el Gobernador al Ayuntamiento 
que procediera á elegir para la pro
piedad de aquella á uno de los dos 
que restaban de la terna, no se 
cumplió lo mandado por juzgar el 
Ayuntamiento satisfecha, con la 
elección de Aguirre, la prescripción 
del art. 29 del reglamento de par
tidos médicos, entonces vigente, 
acordando en 17 de Febrero de 1873 
publicar por segunda vez la vacan
te para su provision definitiva.

Contra este nombramiento y acuer
do recurrió D. Vicente Rodríguez 
al Gobernador y á la Diputación 
provincial, reproduciendo además 
su pretensión sobre el pago de ha
beres; y la Comisión, finalmente, 
en sesión de 28 de Abril último re
solvió que aquel solo tiene derecho 
á percibir el sueldo como Faculta
tivo titular interino hasta el dia en 
que el Alcalde le comunicó el cese, 
debiéndosele satisfacer por el Ayun
tamiento los haberes correspondien
tes hasta dicho dia, y cumplir lo, 
acordado sobre el anuncio de la va
cante para la provision del destino 
en propiedad.

Terminantes y claras son las ra
zones aducidas por la Comisión en 
su acuerdo apelado, y suficientes 
por tanto para demostrar la impro
cedencia del recurso, puesto que 
no habióndose cumplido en el nom
bramiento del recurrente las pres
cripciones reglamentarias para la 
provision definitiva de plazas de ti
tulares, no puede considerarse efec
tuado aquel sino coa el carácter de 
interino, pudiendo por tanto el 
Ayuntamiento separar á Rodríguez 
del mismo modo que lo nombró. El 
Gobernador, además, no tuvo atri
buciones para obligar al Ayunta
miento á nombrar precisamente á 
uno de los dos Facultativos pro
puestos que quedaban de la terna 
despues que Aguirre fué designado 
para la propiedad de la titular, pues 
que otra cosa seria imponer un Módi- 

i co determinado, convirtiéndose en

tonces en ilusoria la facultad de elec
ción que al efecto tienen las corpo
raciones níunicipales; y .careciendo 
por lo tanto el recurrente del ca
rácter de Facultativo titular desde 
el dia en que por el Ayuntamiento 
fué separado legalmente del desem
peño de su plaza, no puede existir 
duda, de que por dicho concepto, 
únicamente hasta el dia en que se 
le comunicó la separación tiene de
recho á la percepción de haberes.

Por ello la Sección opina que de
be desestimarse el recurso y cum
plirse en todas sus partes el acuer
do apelado de la Comisión provin
cial de Segovia.»

Y hallándose conforme el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública con el precedente dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De órden del expresado Presiden
te lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos, con devolución del ex
pediente citado. Dios guarde á V. S. 
ns.uchos años. Madrid 30 de Abril de 
1874.—García Ruiz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Segovia.

TERCERA SECCION.

Nom, 3.809.

Don Dino Casasola Dodrigne^, /nez 
municipal de esta villa de Villalar.

Hago sabér: que se halla vacante 
por falh?.cimiento del que la des
empeñaba la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado, la cual 
ha de proveerse en conformidad à 
lo dispuesto en los artículos 474, 
495 y siguientes de la ley orgánica 
judicial y en la sección primera del 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quincefoias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oncial de la 
provincia; esta villa se compone de 
250 vecinos. Los aspirantes presen
tarán acompañada á la solicitud.

1 .® Certificación de da partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación de buena con
ducta moral expedida por el Alcal
de del domicilio del aspirante.

3 .® Certificación de exámen y 
aprobación dada por la Junta de 
examinadores ú otros documentos 
justificativos para desempeñar el 
cargo.

Y para los efectos consiguientes 
se hace público por medio del pre
sente edicto.

Villalár 15 de Mayo de 1874.— 
Lino Casasola.
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Num. 3.680.

JLyunlamlento popular de l^a Seoa.

Tercer trimestre del año económico de 1873 a 74-

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados por este Ayuntamiento 
durante el referido trimestre y su inversion, el cual se publica en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 157 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Capitu- 
los.

Artí
culos.

CARGO.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas. Cént.s

TOTAL.
general.

Pesetas. Cét.s

Ræistencia en fin de Diciembre
de\S^3......................................... » 9.686*40 314

1.0 Intereses de bonos....................... 3.442*50
3.0 » Rendimientossobre los derechos

del Matadero............................ 159*48 )
ly o Producto de la venta del papel >33.733*13 Ii4

del Estado. ...... 25.204*93 3i4Í
9.0 » Id. de arbitrios sobre artículos

de comer, beber y arder.. . 5.026*21 112

Total del cargo. . . . » 43.419*54

DATA.

1.0 Sueldos del personal y faculta-
tivos municipales..................... 1.431*12

2.0 Material de oficinas..................... 238*38 3i4
3.0 Susoriciones oficiales. . . . 33*50 S ¡..til » 014:

6.0 Gastos de reservas (antes quin-
tas).. . ................................... 14 »

5.0 Veredas extraordinarias. . . 2*50
2.0 ! iy o Personal de policía de seguri

dad........................................... 613*75

j 712*25

, 9.0 Gastos de Milicia.. . . . . 96. »
1.0 Personal de policía rural. . . 270 »

3.0 4.0 Aumento y renovación del ar-
j 464*12 112

bolado.......................................... 194*12 112
1.0 Personal de Instrucción pública 801*07 314

4.0 2.0 Material........................................... 158*31 114 1.004*39
3.0 Rentas de casas. ...... 45 »
2.0 Medicinas suministradas á en-

K o fermos pobres........................... 115*50 y 120*508.0 Conducción de expósitos á la
inclusa provincial. . . . 5 »

»y o 4.0 Cárcel del partido........................ 496*10 496*10
10.0 1.0 Obras de nueva construcción. . 12.202*43 12.202*43
11.0 1.0 Imprevistos.................................... 548*79 314 548*77 314

Total de la data. . . . » 17.265*60

RESUMEN

Importa el Cargo. . . . , . , , 43.419*54
Idem la Data................................... . . 17.265*60

D^istencia en Jin de Marzo de 1874. . 26.153*94

La Seca 13 de Abril de 1874.— El Depositario, Leon Rico.—El Alcalde, 
Cipriano Tejedor y Rodriguez.—El Interventor, Pedro Lorenzo.—El Se
cretario de Ayuntamiento, Vicente Romero y Gutierrez.

A^uíiiarnien^io popular de 
Villavieja.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
ála derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en 
el próximo año económico de 1874 á 
1875 de este distrito, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde podrán examinarle 
y reclamar de agravios en término 
de echo dias á contar desde la in

serción del presente en el Meliu 
oficial de la provincia, los contribu
yentes que hubiesen experimenta
do variación en sus partidas; en la 
inteligencia que trascurrido este 
plazo sin verificarlo, no habrá lu- 
gary sufrirán los perjuicios consi
guientes.

Villavieja 15 de Mayo de 1874. 
—El Alcalde, Dionisio Varela.— 
P. S. 0., Julian Hernández, Secre
tario.

Kw. 3.808.

Ayuntamiento popular de 
Castrejón.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, correspondiente al año 
de la fecha se halla de manifiesto 
en esta Secretaría, por término de 
ocho dias para oir de agravios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes hacen
dados forasteros.

Castrejon 15 de Mayo de 1874.— 
Antonino González.—P. A. D. A., 
Vicente Revilla.

NuM. 3.810.

Don Joaquin Carraffa y Sánchez 
Molina, 2'eniente Coronel de caha- 
lleria y J'iscal Militar de esta 
plaza.

Usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón 
á los paisanos Pablo Ruiz, Aniceto 
Catalina Hierro, Francisco Chico, 
Ricardo Aguilar y Ramón Catalina, 
que componían la partida carlista 
al mando del primero y penetraron 
el dia seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres en el pueblo 
de Támara, provincia de Palencia, 
llevándose los fondos municipales, 
caballos, armas y otros efectos de 
vestuario y montura, para que en el 
término de diez dias, á contar des
de la fecha, se presenten personal
mente en esta Fiscalía, sita calle de 
la Cárcaba, número veinticuatro, á 
responder á los cargos que resultan 
en causa que se les sigue por rebe
lión en sentido carlista; apercibi
dos que sino compareciesen dentro 
del término señalado, se seguirá la 
causa y les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Valladolid catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —Joa
quin Carraffa.—Por su mandato, el 
Escribano de la causa, Pantaleón 
Rodríguez, Calvo.

NuM. 3.812.

Alcaidia popular de 
Villavaquerin.

Se exhorta, requiere y suplica 
por el presente á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia se sirvan dar co
nocimiento á esta Alcaldía, si le 
tuvieren, del paradero de una ye
gua de la pertenencia de D. Cipria
no Yusto, de esta vecindad, que 
desapareció en la mañana de ayer, 
tomando la dirección de Pesquera 
de Duero, y es de las señas siguien
tes: pelo castaño claro, alzada seis 
cuartas y media y un dedo, chata, 
crin recortada á galio, recien ope
ada en la parte interna y cuartas 

partes del casco de la mano iz
quierda.

Villavaquerin 16 de Mayo de 
1874.—El Alcalde, Mariano Arranz.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA. 
VALLADOLID.

Recaudación de Contribuciones 
directas.

Terminada la recaudación á do
micilio en esta capital por el cuar
to trimestre de contribuciones, y 
hallándose dispuesto en el art. 16 
de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, se dé un nuevo plazo pe
rentorio á los que hubieren resul
tado morosos en la cobranza á do
micilio para pagar sus cuotas sin 
recargo en la oficina de recauda
ción, se invita á los señores contri
buyentes se sirvan verificar el pago 
de sus débitos en la Recaudación, 
calle de las Cadenas de San Grego
rio, edificio donde se hallan las ofi
cinas de Hacienda, antes del dia 25 
del corriente mes, para evitar que 
figurando sus nombres en las listas 
de descubiertos que en dicho dia 
se presentarán al Sr, Jefe de la Ad
ministración económica, se les exi
ja el recargo de 11*50 por 100 sobre 
sus cuotas, acordado que sea por 
dicha autoridad el apremio de pri
mer grado y notifi.cada la providen
cia á los interesados en el modo 
que expresa el art. 21 de la citada 
instrucción.

Valladolid 19 de Mayo de 1874.
—Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Á LOS CONTRIBUYENTES.

Se facilita papel de la Deuda para 
pago del empréstito forzoso y se 

t encarga de todas las operaciones 
necesarias á dicho efecto D. Marce
lino Chico, calle de las Angustias, 
número 58.

En la Imprenta del Bole
tín oficial se hallan de ven
ta filiaciones, relaciones y 
extractos del expediente para 
la entrega de mozos de la 
Reserva, arreglado á los mo
delos insertos en el Boletín 
núm. 73 del Domingo 17 del 
corriente.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido.
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